
 

CAMBIOS EN LA INDUCCIÓN HSSE 

A partir del 18 de noviembre de 2025, la inducción para contratos de alto riesgo 

continuará siendo presencial para los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST). Los componentes ambientales y seguridad corporativa, se abordarán 

mediante las siguientes estrategias: 

Inducción Ambiental 

Se enfocará en brindar información clara y específica sobre sus actividades, 

reforzando prácticas responsables como: 

• Manejo adecuado de residuos sólidos 

• Planificación de trabajo seguro 

• Otros temas relevantes para la gestión ambiental 

 

¿Cómo se realizará la capacitación? 

El Profesional o Asistente Ambiental de la sede o central se pondrá en 

contacto con el responsable administrativo del contratista para coordinar la 

inducción y entregar los siguientes recursos: 

• Capítulo ambiental del contrato 

• Matriz del contrato o matriz de la central 

• Presentación en formato PPTX 

• Guion para la presentación 

 

El responsable administrativo del contratista deberá impartir la inducción 

ambiental a todo el personal. Durante la reunión de inicio y en las reuniones de 

seguimiento se verificarán las evidencias del proceso. Además, en las visitas de 

campo, nuestros Profesionales y Asistentes Ambientales validarán la correcta 

aplicación de lo aprendido. 

 

 



Inducción en Seguridad Corporativa 

El Supervisor Administrativo y/o Técnico del Contrato debe entregar al Contratista 

el documento “Inducción Seguridad de Personas e infraestructura – Contratistas”, 

previamente al inicio de las actividades objeto del Contrato. Este documento está 

disponible en de la intranet: Herramientas/Etapa precontractual/Documentos 

Equipos habilitadores: Seguridad de Personas e Infraestructura: “Inducción 

Seguridad de Personas e infraestructura – Contratistas.docx” 

 

El Contratista debe presentar previamente a la reunión de inicio de verificación de 

condiciones HSSE contratistas – Formato S-5-, el soporte de la socialización de 

este documento, con todos los trabajadores adscritos al Contrato. 

 

 

Para los contratos de bajo y medio riesgo, la inducción continuará siendo virtual a 

través del E-Learning HSSE. 

Es importante recordar, que sin la participación en la Inducción SST, no se autorizará 

la ejecución de trabajos en instalaciones de ISAGEN, áreas de influencia o 

instalaciones de clientes. 

Horarios para la inducción SST presencial 

Central Día y Hora Contacto 

Miel Martes 7:00 a. m. 

En semana de compensatorio, martes 1:00 p.m. 

En semana con lunes festivo y compensatorio, 

miércoles 1:00 p.m. 

Oscar Cano 

Amoyá Martes 7:00 a. m. 

En semana de compensatorio, martes 1:00 p.m. 

En semana con lunes festivo y compensatorio, 

miércoles 1:00 p.m. 

Paulo Campiño 



Sogamoso Martes 10:00 a. m. 

En semana con lunes festivo y compensatorio, 

miércoles 10:00 a.m. 

Andrés Felipe 

Sánchez 

San Carlos Martes 1:30 p. m. 

En semana con lunes festivo y compensatorio, 

miércoles 1:30 p.m. 

Claudia Yamile 

Guerrero 

Jaguas y Calderas Jueves 4:00 p. m. Stalin Gutiérrez 

Proyectos Martes 2:00 p. m. Isabel Cristina 

Serrano 

Plantas Menores 

(hidroeléctricas) 

Lunes 8:00 a. m. 

Semana con lunes festivo, martes 8:00 a.m. 

Ana Lucía 

Rendón 

Isabel Díaz 

Sede Medellín Lunes 8:00 a. m. 

Semana con lunes festivo, martes 8:00 a.m. 

Geovanny Zapata 

Juan Carlos 

Echavarría 

Sandra Velilla 

Plantas Menores 

(eólicas y solares) 

Lunes 8:00 a. m.  

Personal del contratista presencial, acompañado 

por el responsable SST del contrato.   

 Semana con lunes festivo, martes 8:00 a.m. 

Hugues Rafael 

Gomez 

  

Por excepción y con la debida justificación se autorizará participar desde otras 

centrales de manera virtual en la inducción SST. El procedimiento para la 

programación de inducciones por excepción es el siguiente: 

• El supervisor del contrato por parte de ISAGEN deberá presentar la 

justificación de la excepción y coordinar con SST la programación de la 

inducción 

• Revisar cuál sede tiene asignada la inducción cada día y contactar al 

profesional indicado 



• El contratista o tercero debe atender la inducción desde la central donde 

vaya a ejecutar los trabajos y en compañía del supervisor del contrato por 

parte de ISAGEN. En caso de identificar que se está atendiendo desde un 

sitio distinto, no se validará la asistencia 


